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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL KTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe ( n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

A d m n i s t r u c i ó i i central 
Dirección general de Caminos.—Su

basta de obras. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Inspección provincial de Sanidad de 
León.—Estadística de morbilidad y 
mortalidad (enfermedades infecto-
contagiosas). 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

ADMINISTRACIÓN C E N T R A L 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CAMINOS 

CARRETERAS-CONSTRUCCÍÓN 
Hasta las trece horas del día 12 de 

Diciembre p r ó x i m o se a d m i t i r á n en 
el Negociado de Cons t rucc ión de 
Carreteras, del Ministerio de Obras 
púb l icas y en todas las Jefaturas de 

Obras púb l i cas de la Pen ínsu la , a 
horas háb i l es de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de t e rminac ión de la carretera 
de Villafranca del Bierzo a Barco de 
Valdeorras, trozo 2.°, cuyo presupues
to asciende a 216.000,51 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de catorce meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 
6.480,01 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el día 17 de Diciembre, a las diez 
horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l i cas y 
en la Jefatura de Obras púb l i cas de 
León en los días y horas hábi les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que de
termina el apartado A) del Real de-
créto-Iey de 6 de Marzo de 1929 (Ga-
c$a del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 

han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio, p resen ta rá el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1932. 
— E l Director general, A. F. Bolaños . 

GOB ERNO C I V I L DE L A m M M W 

C I R C U L A R 
No habiendo cumplido con el ar

t ículo 59 del Reglamento orgánico de 
las Delegaciones del Consejo de Tra
bajo, las Delegaciones locales cons
tituidas en esta provincia, se les ad
vierte que en el improrrogable plazo 
de ocho días deben remit ir a esta 
Delegación provincial del Consejo de 
Trabajo para su a p r o b a c i ó n sus res
pectivos presupuestos para el a ñ o 
de 1933, 

León, 30 de Noviembre de 1923. 
El Pnadmlí del Consqo pronirial 
dd Omejo dt Trabajo. (ÜniHiW. 

Francisco ValdésCasas 
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ADMiiSTRMIÓI M U N I C I P A L 
Ayuntamiento de 

Villademor de la Vega 
Confeccionada la ma t r í cu l a de i n 

dustrial para el a ñ o de 1933, se halla 
expuesta al púb l i co por t é r m i n o de 
diez días , con el fin de oir reclama
ciones, en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Vil lademor de la Vega, 26 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, Miguel 
Gorgojo. 

Ayuntamiento de 
Patadas del Sil 

Formada la ma t r í cu l a de indus
tr ial de este municipio para el ejer
cicio de 1933, se halla expuesta al 
púb l ico , en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de diez 
días, con el fin de oir reclamaciones. 

Palacios del Sil, 24 de Noviembre 
de 1932.—El Alcalde, Antonio Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

Formada la ma t r í cu l a de la con
t r ibuc ión industrial de este Munic i 
pio para el a ñ o de 1933, se halla ex
puesto al púb l ico , en la Secretar ía mu
nicipal, durante el plazo de diez días, 
a los efectos de oir reclamaciones. 

Sahagún , 28 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formada la ma t r í cu l a industrial 
de este Ayuntamiento, para el ejerci
cio de 1933, sé halla expuesta al pú -
qlico por t é r m i n o de diez días al 
objeto de oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 23 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, Fel i 
ciano Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Por los plazos reglamentarios y 
con objeto de oir reclamaciones, se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ria municipal , la ma t r í cu l a indus
trial y el p a d r ó n de vehícu los auto
móviles formada para el p róx imo 
año de 1933. 

Toreno, 24 de Noviembre de 1932. 
—El Alcalde, A. González. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Por el plazo de diez días , se halla 
de manifiesto, en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, para oír recla
maciones, la ma t r í cu l a industrial for
mada para el ejercicio de 1933. 

Gorullón, 24 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, Dalmiro Encinas. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Por t é r m i n o de quince días se ha
l lan expuestos al púb l ico , en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, la 
m a t r í c u l a industrial y p a d r ó n de 
veh ícu los automóvi les , con objeto de 
oir reclamaciones. 

Galleguillos de Campos, 24 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, Faus
tino Calvo. 

Ayuntamiento de 
Sa lamón 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda y aprobado por el Ayunta
miento, en sesión ordinaria de ayer, 
queda expuesto al púb l ico , en la Se
cretar ía del mismo, el proyecto de 
presupuesto munic ipal ordinario pa
ra el p róx imo ejercicio de 1933, por 
el plazo de ocho días , al objeto de 
oir reclamaciones. 

Sa lamón, 21 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde P. A., Lucas Díaz. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

El Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 24 del corriente mes, 
acordó celebrar un concurso para 
contratar el transporte de carnes y 
despojos de las reses sacrificadas en 
el Matadero munic ipa l a los estable
cimientos de consumo y domicilios 
particulares y que a los efectos del 
ar t ículo 26 del Reglamento para la 
con t ra tac ión de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, 
se anuncia al púb l i co en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y T a b l ó n de 
edictos de la casa consistorial, con
cediéndose un plazo de cinco d ías 
para que se presenten las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, ad
vir t iéndose que no serán atendidas 
pasado dicho plazo. 

Astorga, 26 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, Miguel Carro. 

g 

Ayuntamiento de 
, Santiago Millas 

Don Esteban de la Fuente Pérez, 
vecino de Puerto Rico, residente ac
cidentalmente en este pueblo, a c u d i ó 
a este Ayuntamiento, con escrito fe
cha diez y nueve de Octubre ú l t imo , 
solicitando la ad jud icac ión a su fa
vor, como colindante, del siguiente 
inmueble: 

Una parcela de terreno de forma 
rectangular, considerada sobrante de 
la vía públ ica , radicante en este pue
blo y su Barrio de Abajo: l inda Este, 
calle de Matanza, por donde mide 
veintiocho metros lineales; Sur, calle 
de Curillas, por cuyo punto da siete 
metros; Oeste, casa del solicitante, 
por donde mide lo mismo qué /gor él 
Este, y Norte, huerto de D.a María-
Manuela Alonso, lado por el cual 
mide t a m b i é n siete metros, y ha sido 
valorada por peritos designados al 
efecto por este Ayuntarhiento en la 
cantidad de veintisiete pesetas con 
cincuenta cén t imos . 

Lo que se publica para general co
nocimiento por t é r m i n o de ocho 
días a f in de oír reclamaciones, las 
que pasado dicho plazo no serán ad
mitidas, conforme a lo acordado en 
el expediente que se instruye al 
efecto. 

Santiago Millas, 24 de Noviembre 
de 1932.—El Alcalde-Presidente, De
metrio de la Fuente. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Confeccionados la matricula i n 
dustrial y el p a d r ó n de veh ícu los 
au tomóvi les que han de regir en el 
a ñ o de 1933, quedan expuestos al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l 
por el plazo de diez y quince días , 
respectivamente, al objeto de oír re
clamaciones. 

Grajal de Campos, 23 de Noviem
bre de 1932.—El Alcalde, Manuel L . 
Ponce. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

A los efectos de oír reclamaciones, 
y durante el plazo de diez días , se 
halla expuesta al púb l i co en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento la ma
tr ícula industrial del mismo para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1933. 

Vil laqui lambre, 23 de Noviembre 
de 1932.—El Alcalde, J e r ó n i m o Ló
pez. 



á B M R M BE leSTIEli 
Juzgado municipal de Vegamián 
Ha l l ándose vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado 
munic ipal de Vegamián , los aspiran
tes que tengan interés de desempe
ñ a r dicho cargo p resen ta rán las so
licitudes y documentos necesarios 
para que antes de dos meses puedan 
estar provistos. 

Vegamián , 10 de Noviembre de 
1932.—El Juez, Delfín García .—El 
Secretario, Celestino González. 

en este Juzgado 

Juzgado municipal de 
Vil lamart in de Don Sancho 

Se l ial la vacante la Secretaría de 
este Juzgado para proveerla en pro
piedad por'el tiempo que la ley de
termina, no teniendo m á s sueldo que 
los derechos de arancel en la actua
l idad. 

V i l l amar t in de Don Sancho, 15 de 
Noviembre de 1932.—El Juez m u n i 
cipal, Gregorio Oreja. 

Juzgado municipal de Benavides 
Don Bernardo F e r n á n d e z Baca, Juez 

munic ipal suplente de esta vi l la y 
su partido. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado municipal y decla
rado desierta el concurso de traslado 
se anuncia nuevamente su provis ión 
a concurso l ibre con arreglo a lo dis
puesto en la ley provisional sobre 
Organ izac ión del poder jud ic ia l , pu-
diendo los que aspiren a ella, pre
sentar solicitudes debidamente do
cumentadas en este Juzgado mun i 
cipal dentro de los quince días si-
guieutes al de inserc ión de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid; haciendo ! 
constar que este Ayuntamiento po-1 
see un censo de pob lac ión de 3.200 
habitantes de hecho y 3.300 de dere-! 
cho y el Secretario suplente no tiene 
m á s r e t r ibuc ión que la arancelaria 
cuando actúe , y en este caso sus 
emolumentos, como determina el 
art. 39 del Arancel, se rán dis t r ibui
dos entre éste y el propietario en los 
casos que dicho ar t ícu lo determina. 

Dado en Benavides de Orbigo, 16 
de Noviembre de 1932.—El Juez mu
nicipal , Bernardo Fernández .—EJ 
Secretario, Juan M . Llamas. 

Juzgado municipal de Villasabariego 
Don Abraham Cañón , Juez munic i 

pal de Villasabariego 
Hago saber: Que 

de m i cargo se halla vacante la plaza 
en propiedad de Secretario suplente 
la cual ha de proveerse según deter
mina el art. 5 del Beal decreto de 29 
de Noviembre de 1920, en re lac ión 
con la Orden de 14 de Jul io de 1930, 
es decir, por concurso de traslado 
con las prefencias en el a r t í cu lo c i 
tado. 

Los que aspiren a desempeñar la , 
debe rán solicitarlo del Juez de p r i 
mera instancia del partido, en el pla
zo de quince días naturales, conta
dos desde la inserc ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, a c o m p a ñ a n 
do a la instancia documentos exigi
dos por la regulac ión vigente debi
damente reintegrada. 

Se hace saber que esta plaza no se 
percibe otros derechos que los de | 
arancel cuando tenga que desempe-| 
ñ a r el cargo. 

Villasabariego, 6 de Noviembre de 
1932.:—El Juez, Abraham Cañón.— 
E l Secretario, Cesáreo Pardo. 

Juzgado municipal de Balboa 
Don Emi l io Gutiérrez Gómez, Juez 

munic ipal de Balboa. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal , 
se anuncia su provis ión a segundo 
concurso de traslado con arreglo a 
lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 29 de Noviembre de 1920 
y Real orden cumpl í me n t a r í a de 9 de 
Diciembre del mismo año , para que 
en el plazo de treinta días , a contar 
desde la inserc ión del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, presenten 
los aspirantes a dicho cargo sus soli
citudes documentadas al Sr. Juez de 
primera instancia de Villafranca del 
Bierzo, haciendo constar que el nú* 
mero de vecinos es de 1.503 de hecho 
y 1.552 de derecho, y la remunera
ción del cargo que se anuncia se 
funda en los derechos de arancel, 
que según cá lculos dan un rendi
miento de 250 pesetas. 

Dado en Balboa, a 4 de Noviembre 
de 1932.—El Juez, Emi l io Gutiérrez. 
— E l Secretario, Manuel González. 

A N U N C I O PAÍ<ITCULAR 
Juzgado municipal de 

Santa María del Monte de Cea 
Don Ambrosio Láiz de la Red, Juez 

municipal de este t é r m i n o . 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Secretario suplente 
de este Juzgado munic ipal y habien
do de proveerse por concurso de 
traslado conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1920 y Real orden de 9 de Diciem
bre del mismo año , sobre concurso 
por plazo de treinta días , a contar 
desde la pub l icac ión del presente 
edicto en ta Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, du- i 
rante cuyo plazo los aspirantes de- i 
beran presentar sus solicitudes debí- , 
damente documentadas ante el señor i 
Juez de primera instancia de este 
partido de Sahagún . 

Consta este municipio de 1.401 ha-, 
hitantes de hecho y 1.475 de dere
cho, y el que resulte nombrado per- ! 
c ib i rá los derechos de arancel cuan-. 
do no ac túe el propietario. 

Dado en Santa María del Monte 
de Cea, 7 de Noviembre de 1932.—El | 
Juez.—Ambrosio Láiz.—El Secreta
rio, Agripino Merino. 

. Sociedad Elect r ic is ta íle León 
Se convoca a Junta general ex

traordinaria a los señores accionistas-
y obligacionistas para el p róx imo día 
13 de Diciembre de 1932 (o el 21 del 
mismo mes si no pudiera celebrarse 
en la primera feeha por falta de nú
mero) a las once de la m a ñ a n a , en 
el domici l io social, con objeto de 
tratar de los siguientes asuntos: 

1. ° Ampl iac ión de capital. 
2. ° Amor t izac ión de las Obliga

ciones en c i rcu lac ión . 
3. ° Modificación de Estatutos. 
De acuerdo con el a r t í cu lo 14 de 

los Estatutos vigentes, tienen derecho 
a tomar parte en la Junta todos los 
accionistas y obligacionistas siempre 
que depositen las acciones u obliga
ciones en la Caja de la Sociedad con 
cuatro d ías de an te lac ión al seña lado 
para celebrarla. 

León, 1.° de Diciembre de 1932.—^ 
E l Gerente, Bernardo Llamazares, 

P. p . - ^ 6 0 

L E O N 
j m p . de la Dipu tac ión provincial 

1932 


